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Metodología de estudio y dictamen de la propuesta de punto de acuerdo formulada 
por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario 
de MORENA en la Sexagésima Sexta Legislatura, a efecto de exhortar a la Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal para que, por conducto de la Secretaría del Campo, 
establezca convenios de coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER) para articular y reforzar los programas federales como Producción 
para el Bienestar y Precios de Garantía, evitando duplicidades y garantizando 
cobertura integral; e igualmente, se diseñe e implemente un Programa Estatal de 
Compra Directa a Productores, tomando como referencia las experiencias exitosas 
aplicadas en otras entidades, con el fin de asegurar precios justos para el productor. 
ELD 240/LXVI-PPA 
 
 
Se proponen las siguientes acciones: 
 
 

1. Se remitirá la propuesta de punto de acuerdo para su opinión a la Secretaría 
del Campo del Gobierno del Estado de Guanajuato. Quien tendrá como fecha 
límite el 28 de noviembre de 2025 para que, en su caso, remitan comentarios 
y observaciones que estimen pertinentes. 
 

2. Se remitirá la propuesta de punto de acuerdo para su opinión a la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Guanajuato. Quien tendrá como fecha 
límite el 28 de noviembre de 2025 para que, en su caso, remitan comentarios 
y observaciones que estimen pertinentes. 
 

3. Al término de la consulta, se analizará en reunión de Comisión la propuesta de 
punto de acuerdo y, los comentarios y observaciones que, en su caso, se 
remitan. 

 
4. La Comisión se reunirá para discutir el proyecto de dictamen de la propuesta 

de punto de acuerdo y, en su caso, dejarlo a disposición de la presidencia a 
efecto de someterlo a la aprobación del Pleno del Congreso. 
 

 


